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I. PRESENTACIÓN 

El Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) del municipio de Altamira, en cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, presenta 

ante el Honorable Concejo de Regidores el Primer Informe de Rendición de Cuentas 

correspondiente al período 2026. 

Este informe tiene como finalidad dar a conocer las principales ejecutorias, gestiones, avances 

institucionales y acciones de coordinación impulsadas durante el primer semestre del año, así 

como presentar las opiniones y valoraciones expresadas por representantes de la sociedad civil 

sobre el desempeño municipal. 

II. OBJETIVO DEL INFORME 

Presentar al Concejo de Regidores las acciones ejecutadas por el Ayuntamiento Municipal y el 

Consejo de Desarrollo Municipal durante el año 2026, evidenciando los avances alcanzados en 

materia de infraestructura, gestión institucional, participación ciudadana y desarrollo local. 

III. PRINCIPALES EJECUTORIAS Y GESTIONES REALIZADAS 

1. Fortalecimiento de la participación ciudadana y planificación territorial 

Durante el primer semestre de 2026, el Consejo de Desarrollo Municipal realizó reuniones 

trimestrales y espacios de socialización para analizar las necesidades del territorio y priorizar 

acciones orientadas al desarrollo sostenible del municipio. 

Asimismo, se socializaron y validaron diversas demandas territoriales registradas en el Registro 

Único de Demandas Territoriales (RUDCT), vinculadas a sectores estratégicos como agricultura, 

medio ambiente, empleo juvenil, competitividad y promoción turística del territorio. 

Entre las iniciativas priorizadas se destacan: 

• Proyecto de renovación de plantaciones de cacao. 

• Marketing y comercialización de productos derivados del cacao. 

• Fortalecimiento de la agroindustria local. 
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• Conservación del río Bajabonico. 

• Sistema de información juvenil para el empleo. 

• Promoción del territorio "Diamante Verde". 

2. Respuesta institucional ante emergencias 

El municipio enfrentó durante el período importantes eventos atmosféricos, destacándose el 

tornado que afectó las comunidades El Hoyo, El Puente, El Higuerón y Quebrada Honda. 

Ante esta situación, el Ayuntamiento Municipal coordinó acciones inmediatas con diversas 

instituciones, entre ellas: 

• Cuerpo de Bomberos. 

• Organismos de socorro. 

• Gobierno Central. 

• Dirección Provincial del DASC. 

• Líderes comunitarios y juntas de vecinos. 

Como resultado, se realizaron levantamientos técnicos de las viviendas afectadas, los cuales 

fueron remitidos al Ministerio de la Vivienda y Edificaciones (MIVED) para fines de evaluación y 

asistencia. 

3. Ejecución de obras e infraestructura municipal 

Durante el primer semestre de 2026 se desarrollaron importantes intervenciones en distintas 

comunidades del municipio, entre las que se destacan: 

• Construcción y terminación de aceras y contenes en los sectores Los Uveros, Alto de 

Los Matías, Enrique Chamberlain y otros sectores. 

• Intervención de caminos vecinales en El Hervidor, Baquito Play y Arroyo Blanco. 

• Continuación de los trabajos del primer puente de La China. 

• Avances en la construcción del Hospital Municipal. 

• Intervenciones comunitarias en Bellaco, Rincón, Los Bonilla, El Gajo, Escalera y Cruz de 

Manaclas. 

Igualmente, la Mancomunidad de Alcaldes de la Provincia de Puerto Plata facilitó equipos pesados 

para la rehabilitación de caminos en Bahía, Los Rincones, Quebrada Honda, Guaranás, Quita 

Sueño, La Sierra, El Copey, La Sabana, La Guama y Búcara. 

4. Gestión institucional y alianzas estratégicas 

El Consejo de Desarrollo Municipal y las autoridades municipales realizaron diversas gestiones 

ante instituciones nacionales para canalizar proyectos de impacto social. 
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Entre las principales gestiones se destacan: 

• Solicitud ante la Liga Municipal Dominicana para la construcción del cementerio de 

Palmar Grande o la ampliación de la funeraria municipal. 

• Aprobación del convenio para la adquisición de un carro fúnebre municipal. 

• Seguimiento a la instalación de una sucursal del Banco de Reservas en el municipio. 

• Coordinación permanente con instituciones gubernamentales para el desarrollo de 

proyectos comunitarios. 

5. Acciones sociales, deportivas y comunitarias 

Durante el semestre se desarrollaron diversas actividades orientadas al fortalecimiento del tejido 

social del municipio, entre ellas: 

• Celebración de actividades especiales dirigidas a las madres del municipio. 

• Organización y apoyo a eventos deportivos dirigidos a niños, adolescentes y jóvenes. 

• Apoyo a programas comunitarios impulsados por juntas de vecinos y organizaciones 

sociales. 

IV. OPINIONES Y VALORACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Como parte del proceso de participación ciudadana, representantes de juntas de vecinos, 

asociaciones comunitarias, productores y líderes sociales expresaron las siguientes valoraciones: 

Juntas de Vecinos 

Los representantes comunitarios valoraron positivamente la disposición del Ayuntamiento para 

atender situaciones de emergencia y destacaron la rapidez con que fueron asistidas las familias 

afectadas por el tornado. 

Sector Productivo 

Productores agropecuarios expresaron satisfacción por la rehabilitación de caminos vecinales, 

indicando que dichas intervenciones han facilitado el transporte de productos agrícolas hacia los 

mercados. 

Organizaciones Sociales y Comunitarias 

Diversas organizaciones comunitarias manifestaron que las obras de aceras y contenes ejecutadas 

han contribuido significativamente al mejoramiento de la movilidad peatonal y la seguridad 

ciudadana. 
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Asimismo, recomendaron continuar fortaleciendo la comunicación entre las autoridades 

municipales y las comunidades para garantizar una mayor participación en la toma de decisiones. 

V. DESAFÍOS IDENTIFICADOS 

Entre los principales desafíos identificados durante el semestre se encuentran: 

• Continuar fortaleciendo la capacidad de respuesta ante emergencias. 

• Gestionar mayores recursos para la ejecución de obras prioritarias. 

• Acelerar las respuestas institucionales a solicitudes remitidas a organismos del Gobierno 

Central. 

• Fortalecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

• Continuar promoviendo la participación activa de la ciudadanía. 

VI. CONCLUSIONES 

El Consejo de Desarrollo Municipal considera que durante este año 2026 se registraron avances 

significativos en materia de infraestructura, atención social, gestión institucional y participación 

ciudadana. 

Las ejecutorias desarrolladas reflejan el compromiso de las autoridades municipales y de los 

diferentes actores sociales con el desarrollo sostenible del municipio de Altamira. 

El CDM reitera su disposición de continuar trabajando de manera articulada con el Concejo de 
Regidores, las instituciones públicas, las organizaciones comunitarias y la ciudadanía en general 

para seguir impulsando el desarrollo integral del municipio. 

Dado en el municipio de San José de Altamira, provincia Puerto Plata, República Dominicana, a 

los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil veintiséis (2026). 

 
Elaborado por: Secretario de Consejo de Desarrollo Municipal 

Fecha de Elaboración: Junio 2026 

 

Atentamente, 

 

  

  

 

 

 

Prof. Luis Joher Francisco Francisco 

Alcalde de Altamira 
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